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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado 05001-31-05-014-2015-01499-01 

Origen Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Ofelia de Jesús Vallejo Molina 

Demandadas Colpensiones 

Asunto Requiere, decreta pruebas  

 

 

Visto el plenario, se observa que mediante correo electrónico del 23 de marzo de 

20231 se allegó escrito informal en el cual se manifiesta que se confiere poder a la 

abogada Idalia María Restrepo Atehortúa, sin embargo, no se evidencia en dicho 

documento presentación personal o constancia de retransmisión proveniente del 

correo electrónico de la demandante y sin ajustarse a lo dispuesto por el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, no es procedente reconocerle personería a la abogada 

Restrepo Atehortúa hasta tanto no allegue poder conferido en debida forma.  

 

Ahora, en análisis previo a la audiencia de decisión, según los lineamientos de los 

artículos 48 y 54 del CPTYSS, y obrando como supremo director del proceso y 

ejerciendo las facultades conferidas en la ley para ello, se dispone decretar 

oficiosamente las siguientes pruebas consideradas de relevancia: 

- A cargo de Colpensiones  

 

Allegará copia actualizada de la Historia Laboral de la demandante, señora 

Ofelia de Jesús Vallejo Molina quien se identifica con C.C 32.345.294 donde se 

reflejen los periodos cotizados mes a mes, su IBC y días reportados durante 

toda la vida laboral.   

 

Se le concede a la entidad, un término de dos (2) días hábiles para dar respuesta a lo 

requerido. Remitirá dicha respuesta a la dirección electrónica 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Se advierte que el incumplimiento de los términos aquí previstos, acarreará las 

sanciones previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 089 fijados hoy 26 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


